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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

RESUELVE IMPUGNACION 

FECHA TRES (03) DE MAYO DE DOS MIL VEINTRÉS (2023) 

RADICADO 05001 31 05 017 2023 00151 00 

ACCIONANTE MARIA PAULA TAPIAS PUA 

ACCIONADO MINISTERIO DE DEFENSA-DIRECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR-.  

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

Teniendo en cuenta en memorial allegado por parte de la DIRECCION GENERAL 

DE SANIDAD MILITAR, donde manifiesta que impugnación parcial fallo de tutela 

2023-125 Paula Andrea Toro agente oficiosa de Anderson Estiven Ocampo, 

remisión fallo tutela 2023 151 maría Paula Tapias Púa. 

 

Por medio de la presente me permito enviar POR AVANZADA el oficio de la 

referencia y sus respectivos anexos, en los próximos días se estará enviando con 

su respectiva firma. 

 

A folios 67/68, se observa que le entidad accionada esta impugnando 

parcialmente el fallo de tutela de la acción de tutela del Radicado 2023-125 del 

JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO DE MEDLLIN, por lo que se procedió 

reenviar dicho correo a dicha judicatura para lo pertinente. 
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Revisado el correo electrónico enviado por la DIRECCION GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR, (folios 71/73) informan que enviaron por competencia a la DIRECCION 

DE SANIDAD EJERCITO NACIONAL-DISAN, DIRECTOR DISPENSARIO MÉDICO 

DE MEDELLIN-DMMED Y DIRECTOR ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD DEL 

BATALLON DE INGENIEROS N°. 15 GR, JULIO LONDOÑO LONDOÑO. 

 

 

 

En consecuencia de lo anterior, el despacho se abstiene de hacer 

pronunciamiento alguno sobre el anterior memorial. 

 

Ahora, a folio 79/85 se remitió impugnación contra la sentencia de este 

despacho, el mismo se concede y se ordena remitir el proceso al Tribunal 

Superior Sala Laboral  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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